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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . Santo Jomingo , R. D. 

A los Honorables 
~iembros del Senado 
Palacio del Senaao 
Ciudad .-

Sei1ores Senadores : 

F'ebrero 2 de 1931 . 

1 

Con el fín de adaptar la Ley cte En­
seüanza vigente á la Ley en vi rtud de la cual 

\ l 

se suprimió el cargo de Secretario de Estado de 
Justicia, I nstrucció1 púolica y Bellas Artes , ten­
go el honor de somet"!r á la consic•eración y apro ­
bación del Honorable Congreso r:acional , por el dig­
no órgano ae esa Alta cámara , el adjunto proyec to 
de Ley . 

rrj . -



Número: 

.l!:L C01WR.c.SO 1\J'ACIOnAL 

EN .uOi,JjR.l.<J DE LA n.ri:PUBLICA 

HA DADO LA SIGUIB111TE LEY: 

~ 

'',J ',[ ",¡ADO 
IU l A l)0\.11NI "1'-1" 

Artí culo UNICO : El artículo 7 y la primera parte del ar ­
tículo 14 de la Ley para la Dirección de 
la Enseñanza pública de fecha 5 de Abril 
del 1918, se reforman para que se lean co­
mo sigue :-

párrafo .-

Artículo 7 : El Consejo Nacional de Educación 
esta formado por el Superintendente General 
de Enseñanza como miembro ex oficio , quién l o 
preside y por cuatro miembros nomurados por el 
poder ~jecutivo de una terna que para cada 
miembro le presenta el Co11se ., o Nacional de Edu­
cación . Estos miemoros duran en el cargo cua­
tro años cada uno y pueden ser reelectos . Cada 
un año deoerá ser nomorado uno , y, ·para el e­
fecto , de los cuatro que primero se nombren u ­
no dura un año, otros dos , otro tres y el otro 
cuatro . El período de cada uno empezará á con­
tarse el día 2 de Enero inmediatamente poste­
rior á su nombramiento. Cuando ocurran vacan­
tes serán cuuie rtas solamente por el tiempo que 
falte para cumplirse el período del que cese . 
Los primeros miembros temporales del Consejo Na ­
cional de Educación serán nombrados directamen­
te por el poder Ejecutivo . cuando sea imposi ­
ble reunir el Consejo Nacional de Educación con 
el quorum legal ordinario, la reunión de tres 
miembros de dicho Consejo será suficiente para 
constituir el quorum necesario para formar las 
ternas de las cuales aebe e l poder Ejecutivo 
escoger l os individuos para cubrir las vacantes 
que por cualquier motivo ocurran en dicho Conse­
jo. 

Hará las veces de Secretario del Consejo Nacio­
nal de Educación, sin voz ni voto, el Inspector 
General de Enseñanza ó la persona que , en ausen­
cia de éste , designe el Superintendente . 

Artículo g, primera parte : El superintendeute 
General de Enseñanza es el presidente y el ór­
gano ejecutivo del Consejo Nacional de Educación, 
y el dir ector inspector general del servicio es­
colar de la Repúolica . 

DAJ.)A e te . e te . 

rrj .-



Se.1or 

santo Do in o, R. D. 
Febrero 13, de 1961 . -

Pr es·~ n~e de la Re fiblica, 
Ciudi . -

Señor Presidente : 

Aviso reoi o á Ua . de su 
oficio 1'14306 y del Proyecto de Lo ue ,o­
difio los articulos 7 y 14 de 1 r lat1va 
al dirección de Ense1 uzo ú llca . 

Pl'ce e rticiryarle que 
el .:.>e nado ro " 1 e J.O 1 a roy cto 
y lo e vió la C' ra de Diputa os para 
los fines e notit~oion les . 

Co so ti. ie tos de 1 s 
distinguida consid r ción ~alud 'Ud . uy 
te tt nte, 

z,4 rul 
Presidente del ~e1ado . 

ep . 



señor 

. • 

Santo Domingo,. F.. D., 
Fol.r.(- ero 13 do l 31. • 

.. reaidonte do 1a 1-Io , Cocar de Diputadooº 
C :Ulind.-

Señor :i:'roaid nte: 

'!'>ar.a loa fines oonetituoional.es _plácece remitir 

Ud. el oyeoto de ley , eomet1do por el Poder E~ooutivo. 

qu od1f1o a e1 A:rt!oulo '1 y .ca. prim a parte del e.rt , oulo 

1 de la. ey poro. dircooi o, do Enseñ.an~a Ptíhl1o • 

fuy atent ente 1 

em.-

aluda. 

abrol , 
Senudo .... 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Ji/1 'iH,ADO 
~ BU I\ )O lt-,. .A A 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 
vanto ~v iLNO n . u . 

Señor 
Pre~idente del ~enano 
Ciudad . 

Febr ro 1~, l931 

Aviso a ~d, recibo de su oficio 

ff382 r misori.o J.:.. Proyecto de L y que reforma 

el articulo? y la prinera parte d l articulo 

14 de la Ley par la ~ireccion de la Ense~dnza 

Publica . 

Pláceme comunicarl~ á Ud . Que 

dicho Proyecto 1U6 .... :probado por esta C~aru, 

depues de habe. sido d clarade la urc ne:~ , en 

sesion celebrada el dia 12 e los corrientes y 

enviado al Poder Ejecutivo para los fines Cons­

titucionales . 

Sal~da a~~ º =UY atenta~ente . 

~ 
Presidente de la u ara 

de Diput"C.Os . 

LDP 
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